
EL GOBIERNO AUTONOMO

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL

DEL CANTON PUERTO OAITO

EN ASO DE L,/IS FACULTADES QAE LE CONCEDE ELART. 245 DEL
COOTAD:

EXPIDE:

LA PRIMERA REFORMA A L./I ORDENANZA
DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL

2018

GOBIERNO AATONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON PUERTO QUrTO

PRIMERA REFORMA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICrc
ECONOMICO 2018

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República dispone que las finanzas
públicas, en todos los niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible,
responsable y transparente, y procurarán la estabilidad económica;

Que, los gobiemos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de
endeudamiento intemo, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de
acuerdo con la Ley, conforme así lo dispone el artículo 293 dela constitución de la
Repúbtica;

Que, en el campo de las finanzas públicas, se requiere una reforma profunda para
recuperar la funcionalidad de estos recursos para facilitar la acción del Estado,
puesto que, la normativa vigente está diseñada para ajustarse al cumplimiento de
programas económicos que se enfocan prioritariamente en la estabilidad fiscal de
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corto plazo y dejan de lado los objetivos de desarrollo de mediano y largo plazo, la
participación ciudadana y las garantias del buen vivir.

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República, al establecer los deberes y
responsabilidades de las ecuatorianas y de los ecuatorianos, preceptúa como parte de

éstos, el promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular.

Que el Art. 57 del COOTAD, establece como una de las atribuciones del Concejo
Municipal:
"g) Aprobar u obseryar el presupuesto del gobierno aulónomo descentralizado
municipal, que deberó guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y
con el de ordenamiento tetitorial; así como garantizar una participación
ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u

observará la líquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las
respectivas reformas " ;

"h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias
y reducciones de crédito, cuando las circunstancias Io ameriten";

"i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de
programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desatollo y el de

ordenamiento tetitorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y
disposíciones previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan
para el efecto";

Que la administración municipal consiente de la necesidad de instaurar un
verdadero cambio que permita mediante la eficiencia y transparencia; generar

espacios de participación ciudadana y que además mediante la ejecución del
Programa de Gobierno de su Alcaldesa cumpla con su principal objetivo que es el de

brindar CALIDAD DE VIDA a los habitantes de Puerto Quito y de manera
mancomunada ser más eficiente, y dar pasos firmes al progreso del Nor-Occidente
de Pichincha, objetivos que llegaremos a cumplir con el trabajo mancomunado de

todos los habitantes y con el compromiso de autoridades, funcionarios y empleados
de la municipalidad.

Que al haber identificado las grandes

elementos de suma importancia como:
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ordenamiento Territorial, lo cual debemos alcanzar el desarrollo y ser competitivos
en temas Turismo y de Ecoturismo.

Su envidiable ubicación geográfica, sus fértiles tierras y su inagotable fuente hídrica,
permiten con ideas claras y transparentes diseñar nuevos modelos de gestión
administrativa, financiera y de servicios. Administrativa con Directores y Jefes
Departamentales con un perfil de acuerdo a las necesidades planteadas, con personal
operativo capacitado; en el aspecto financiero actuando con transparencia y agilidad;
y en lo relacionado a la prestación de servicios, estos tendrán cobertura en calidad y
cantidad.

Que el GAD Municipal ratifica su Misión y Visión, Objetivos y políticas

Institucionales, así como sus valores y principios, en el marco de las competencias
establecidas en la Ley.

Que establecidos los ingresos del GAD Municipal del Cantón Puerto euito en el
presupuesto, aprobado el 07 de diciembre del 2017 y sancionado el 22 de diciembre
del 2017, es necesario su revisión por cuanto existen en algunas partidas
presupuestarias con mayores ingresos y otras que no fueron contempladas para
recibir el ingreso de recursos a las arcas municipales.

Que en la planificación de los gastos, es necesaria la revisión de la priorización
aprobada en el debate del presupuesto para el ejercicio económico 2018, sobre todo
con los ajustes a las obras planificadas para que funcionabilidad.

En uso de sus facultades, expide:

L1I PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DEL PRESUPUESTO
GENERAL PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2018

Art. I .- La reforma al Presupuesto entraró en vigencia a partir de la sanción
de la máxima autoridad del ejecutivo del GAD Municipal del Cantón
Puerto Quito.

Art. 2.- La Dirección Financíera, en coordínación con las unidades
administrativas pertinentes, será el responsable de la ejecución del

&
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Art. 3.-

Art. 4.-

Art. 5.-

Art. 6.-

Art. 7.-

Art. 8.-

Art. 9.-

Art. 10.-
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presupuesto y de asegurar el control interno, con el fin de no incurrir
en compromisos o gastos que excedan los montos aprobados.

Las reformas al Presupuesto en ejecución, serán presentadas al
Concejo Municípal, por intermedio de la Señora Alcaldesa quienes la
estudiarán y dictaminaran su aprobación, de conformidad a lo
dispuesto por la Ley.

Prohíbase la administración de recursos financieros en forma
extrapresupuestaria; por tanto, los ingresos que se generen y los
gastos que se efectúen deberánformar parte del presupuesto.

La recaudación de ingresos se hará directamente por la Jefatura de
Tesorería.

Para la contabilidad presupuestaria, las cuentas y subcuentas de

ingresos y egresos se establecerón con sujeción a cada una de las
partidas de este presupuesto.

El producto de las rentas municipales que no estuvieren previstas en
partidas específicas, ingresará por la subcuenta denominada
"ingresos no especificados", pero se establecerán auxiliares a fin de
conocer el detalle de los ingresos contenidos en el mismo.

Los títulos de crédito que se emitieren para el cobro de ímpuestos,
tasas, Contribución Especíal de Mejoras, etc., serán firmados por el
Jefe de la Dirección Financíera y el Tesorero Municipal, pudiéndose
para el efecto usar facsímil.

Ningún empleado municipal podrá recibir dínero por concepto de

ingresos, ya sean por impuestos, tasas, multas, etc., sin que tenga
autorización legal y siempre con emisión de títulos de crédito, y
debidamente legalizados por el Jefe de la Dirección Financiera y el
Tesorero Municipal.

Ninguna autoridad, funcionario o empleado municipal cumplirá orden
alguna que tienda a modíficar, retardar o impedir el cobro de los

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
Puerto Quito - Pichincha - Ecuador
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Art. I L-

Art. 12.-

Art 13.-

Art. 14.-

Art. 15.-

Art. 16.-
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recursos municipales que se hayan fijado en forma legal, salvo los
casos previstos expresamente en la Ley.

Los recursos que se reciban en dinero efectivo o en cheque, seran
depositados íntegros e intactos en la cuenta o cuentas bancarias del
depositario oficial hasta un día hábiles de su recaudación

Ninguna autoridad, funcionario o empleado municipal, contraeró
compromiso, cele brará contratos, autorizará a contraer obligaciones,
respecto de recursos Jinancieros, sin que conste la respectiva
asignación presupuestaria y sin que haya disponible un saldo de

asignación suficiente para el pago completo de la obligación.

Los contratos cuya ejecución deba durar más de un período
presupuestario, podrón celebrarse cuando el presupuesto vigente
contenga la asignación y disponibilidad suficientes para cubrir el
costo de la parte que deba efectuarse en el período. para el fiel
cumplimiento total de las obligaciones derivadas de estos contratos se
establecerán asignaciones suficientes en el presupuesto de cada
período subs iguiente.

Cada partida de egresos constituye un límite de gastos que no puede
ser excedido. En caso de haber necesidad de asignaciones adicionales,
se deberá realizar la reforma presupuestaria correspondiente.

Trimestralmente, el Alcalde con el Director Financiero fijarán ,,cupos

de gastos" que establezcan los márgenes dentro de los cuales se
podrán utilizar los créditos presupuestarios para contraer
compromisos y obligaciones, y proceder a su pago.

El Jefe de la Dirección Fínanciera informará mensualmente o cuando
las circunstancias así lo requieran, al Alcalde sobre el estado de las
partidas, a fin de que las órdenes de pagos se expidan en base a las
disponibilidades de los respectivos rubros presupuestarios.

No se considerarán total o inmediatamente disponíble las partidas de
egresos, sino en relacíón con la efect
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Art. 17.-

Art. 18.-

Art. 19.-

Art. 20.-

Art.2l.-

Art. 22.-
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cupos trimestralmente determinados. En caso de insuficiencia de

fondos, el Concejo resolverá la prioridad del gasto, con ajuste a las
dispos ic iones lega I e s pertine nte s.

Todos los pagos, se efectuarán mediante pago interbancario a favor
del interesado o su representante legal.

Se establece dos fondos uno como rotativo y otro como caja chica; el
uno por 8 600.00, para la Dirección de Obras públicas y el otro por
USD 400.00, para Secretaria General, para la atención de pagos en
dinero efectivo por gastos urgentes y de valor reducido, egresos que se

ejecutaran de conformidad al reglamento vigente para el efecto.

Toda orden de pago deberá ser reyisada por el Director Financiero,
sin lo ctnl no podrá ser pagada por el Tesorero.

El o los funcionarios que

s o I idariamente re spons ab le s

fondos.

ordenen y autoricen los pagos, serán
con el tesorero por el uso indebido de

Se establece una asignación para la dotación de agw apta para el
consumo humano en las díversas oÍicinas del Gobierno Cantonal, las
mismas que serán controladas por la Dirección Financiera a través de
la sección bodega.

A continuación el detalle del presupuesto inicial, suplemento de
crédito, reducción de crédito, traspaso de crédito, con el presupuesto

final para cada partida presupuestaria afectada con la presente
reforma.

Av 18 de Mayo #434 y Pedro Vicsnte Maldonado
Puerto Ouito - Pichincha - Ecuador

Tef.:1593) 022 156 034 E)d. 122
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ORDENANZA 042-PQ-20r8

CERTIFICACIÓN DE DISCASIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DEL
CONCEJO MANICIPAL.
Puerto Quito, a 03 de agosto der 20rg, ra presente REF)RMA A LA )RDENANZA
DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PAM EL EJERCIC]O FISCAL 20]8, fUC
discutida y aprobada por er concejo Municipar der cantón puerto euito, en dos
sesiones extraordinaria de fecha 3r de jurio det 20rg y ordínaria de fecha 02 de
agosto del 2018.- LO CERTIFICO.-

\. .,-

era A

G

PROCESO 'E SANCIÓN:

SECRETARíA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZAD, MUNICI.AL DE puERTo eulTo.- puerto euíto a 03
de agosto del 20r8; de conformidad con ra razón que antecede y en cumprimiento alo dispuesto en el inciso cuarto der artícuro 322 det código o)gánico de
organización Te*itoriar Autonomía y Descentrarización, remítase a ra señora
alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentrarizado Municipar de puerto euito LAREFORMA A LA ORDENANZA DE APROBACIÓN'NU PNNiAíii,iO

/
Página 20 Av 18deMayo y Pedro V¡cente MaroonadoP eu¡to - pichincha _ Ecuador

Teif.: (593) 022 156 034 Ext. 122
Web: www'puértoquito,gob.ec
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ORDENANZA 042-PQ-2018

SANCION:
ALCALDíA DEL GOBIERNO AATóNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE PAERTO QAITO.- Puerto Quito, a 15 de agosto del 2018. De

conformidad con la dísposición contenida en el inciso quinto del artículo 322 y 324

del Código Orgánico de Organización Teruitorial Autonomía y Descentralización,

habiéndose obsemado el trámite legal establecido en el COOTAD Artículo 233 y
siguientes, estando de acuerdo con la Constitución de la República del Ecuador, en

uso de mis facultades legales SANCIONO LA REFORMA A LA ORDENANZA DE

APROBACIÓN DEL PREST]PUESTO PAM EL EJERCICrc FISCAL 2018. CON IA

finalidad de aue se le dé el no t iJíq ue s e y cúmp las e.

Sra. N, üiA
AL a

CERTIFICACION:
Puerto Quito, a 15 de agosto del 2018; el infrascrito Secretario General del

Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, certifica que la señora Alcaldesa del

Cantón, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada. LO

CERTIFICO.-
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